
 

RAD. No. 2019-00357 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Oficio No. 0229 del trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), que comunico el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro del bien inmueble matricula No. 
340-126639 de la ORIP de Sincelejo, se incurrió en error al momento de plasmar la fecha de 
expedición del Oficio No. 3609. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 16 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, dieciséis (16) de 
agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que por una pifia involuntaria de 
esta Unidad Judicial, el Oficio No. 0229 del trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
que comunico el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro del bien 
inmueble matricula No. 340-126639 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 
Circulo de Sincelejo, de Propiedad de la parte ejecutada ANTONIO CLARET CARDENAS 
ROMAN, identificado con la C.C. No. 92.521.889, se plasmó como data de la expedición del 
Oficio No. 3609, como veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve (2019), siendo la 
correcta diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), razón por la que se 
dispondrá la corrección del Oficio No. 0229. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Corríjase de oficio, el Oficio No. 0229 del del trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
que comunico el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro recaída sobre 
bien inmueble matricula No. 340-126639 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
del Circulo de Sincelejo, de Propiedad de la parte ejecutada ANTONIO CLARET CARDENAS 
ROMAN, identificado con la C.C. No. 92.521.889, en el estricto sentido que la fecha de 
expedición del Oficio No. 3609, que comunico la cautela de embargo, es el día diez (10) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019), y no veintisiete (27) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019). Ofíciese. 
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